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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

APVBRTBNOIA OFICIAL 

( j f tileye8 ,órdones y ananoiosqaohayau de inserUr-
. míos Ooi.«Tis**onoiALas se han de mandar al Jefe 
•, ¡sicorespectivo, por ouyo oonduoto se pasaran a los 
ítditorcsJelos menoionadotporiódicos. 

{Heal orden de 6 i<¡ Abril de 1889 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN í 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 peeatan mengüeles anticipadas; 
fuera de ella, 3 50 al mes, 9 al trimeetro, 18 al spmestrey 28'60 por un ano, \ 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍV , I 
plaxadeSantiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por mediodeoarta \ 
a la Administración, con inoluaión del importe dol tiempo de abono en t im-

x toe i móviles • ? 
J _ T 

ADVKRTXiNOIA BDÏTOHÏA5,. 

Las diapoaiotono» de îa» Autoridaáen,exo*p|olae 
soan a inatr.ncía de pai ta nc ,:.)bre, ae Ü I V . W ^ Í o"r 
mouto:ealmiamocualquieraannoio ocnce/nienta al 
vicio nacional quo dimane de lea mismas, pero L*í 
intoros particular pagaran SO nantir^-» -iUMU çy>i' 
da l inea 4etneoroión, * 

TIC»» . 

Parte Oficial 

P R E S I D E N C I A DEL P O N S E J O DE /MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San Sebastián sin novedad, en su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O DE HACIENDA 

(Continuación) 

Los dueños de salinas, fábricas ó minas do sal 'fue uo las hayan beneficiado 
eu los tros años auteriores á la publicación do esta ley, quedarán sujetos á las 
formalidades establecidas en ios dos párrafos precedentes cuaudo se propongan 
elaborar sal nuevamente. 

Art. 10. Los dueños de saliuas, fábricas ó minas de sal las colocarán, en un 
plazo qu<) no excederá de t r t s meses, en las coudiciones que determino el Mi
nistro de Hacienda para que pueda ejercerse con facilidad y eficacia su vigi
lancia por la Administración. 

Art. 11. Las fábricas de productos químicos en las cuales se obtenga la sal, 
aunque sea como residuo ó mezclada con otras materias, estarán sujetas á la 
vigilancia de la Hacienda y á todas las reglas de esta ley y de las disposiciones 
que se dicten para su ejecución, si destinaran la sal al consumo, ya para la 
alimentación, ya para usos agrícolas ó industriales ó para la ganadería. 

Art. 12. Los Ageutes del Fisco podráu penetrar de día ó do noche en las fá
bricas, eu los recintos de las salinas y de las minas de sal y en los almacenes 
y depósitos d.e dicha materia para practicar los reconocimientos y aforos que 
estimen convenientes. 

, Art. 13. EI Ministro de Hacienda organizará segúu las necesidades del ser
vicio la administración y los resguardos terrestre y marítimo. 

Art. t4. L o s gastos de administración y vigilancia do este impuesto se pa
saran en concepto do minoración de ingresos eu el primer año. 

^ r t - 15. Las infracciones de esta ley y de los reglamentos que so dicten 
para su ejecución se considerarán constitutivas del delito de defraudación en 
cuauto se produzcan por acción ú omisión de las cuales resulten eludidas las 
ouiigacioues y formalidades determinadas para la elaboración, adulteración, 
onta, circulación y exportación do sales. 

Kn todos los demás casos se estimarán como meras faltas administra!ivas. 
Art. io. Las infracciones calificadas do delito de defraudación por el art ícu-

22!íe p*or, serán penadas por el doble procedimiento administrativo-judicial 
establecido eu el Real decreto do 20 de Junio de 1852, mientras otra cosa no so 
29¡? a? a P°r la ley, y siempre con la pérdida de la sal objeto del fraude y 
m u I ¿ de 500 á 10.000 pesetas. 
tead I m í , 0 n d r * uua multa de 150 á 1.500 pesetas por cada infracción á los por-
P A « .. E S y Compañías de transportes que admitan sales sin guia ó u vendí», ó 
^ ellos caducados. 
«etas S f a l l a S a d , a i n i s t r a t i v a 3 serán corregidas con multas de 125 á 1.250 po-

M A r t - 17. No obstante lo dispuesto en el art . d.° de esta ley, se faculta al 
mol - 0 l 1 ° Hacienda para que realice el cobro del impuesto en una de las for-
1 Q as siguientes: 

: • Por concierto con el gremio de salineros, dueños de lúbricas ó miuas de 
^ Por el importo presupuesto. 

• ™or arriendo en concurso público. 
acoDt mayoría del gremio de salineros y d euos de minas y pozos de sal 
p l a ; a r a ' a s coudiciones del arriendo deutro do los quince primeros días del 
55aH; i a a u t K ' i ° para el concurso, so adjudica á el servicio á dicho gremio y 

ra de celebrarse el concurso público. 

C. Por concierto, que podrá ser obligatorio si el Gobierno lo estima c o n v e 
niente, con los Ayuntamientos á razón de 0*70 pesetas por ca la habitante. 

Bu esto caso se concederá á los Ayuntamientos encabezados la faculta! de 
la venta exclusiva al por menor, y la do constituir depósitos administrativos 
especiales para la mejor intervención de las sales que adquieran y vendan los 
almacenistas. 

Kl plazo de la duración de los conciertos ó dol arriendo se lijará por el Mi
nistro do Hacienda. 

Art 18. El Ministro de Hacienda dictará las disposiei >uo3 conveniente* 
para la ejecución de la presente ley. 

Madrid 1 6 de Junio de 1 8 9 9 . = El Ministro de Hacienda, RAIMUNDO FERNÁN-
DEZ VlLLAVEltDB. 

ESTADO NUM. 1 
D e l a s i n d u s t r i a s a u t o r i z a d a s p a r a r e c i b i r l ibres d e d e r e c h o s l a s s a l e s 

d e s n a t u r a l i z a d a s a n t e s d e l e v a n t a r l a s d e los a l m a c e n e s 

Por cada tonelada de sal so mezclará intimamente, á olocción de los i ile« 
rosados, 1 0 kilogramos de naftalina eu bruto, ó 1 0 kilogramos de naftalina re
finada, ó 2 kilogramos de alquitrán de hulla, ó 2 '/« kilogrnmos do alquitrán 
vegetal, ó so teñirá la sal por medio do una disolución do sulfato do fndi^ 

DESIGNACIÓN DE LAS INDUSTBIA3 

Fábricas de curtidos. 
Salazón do pieles frescas al pelo. 
Fábricas de cerámica. 
Fábricas de limas. 
Funderías de cobre, 
ídem de zinc. 
Fábricas de aceros pudolados. 
Industrias siderúrgicas. 
Refinación do ah i t o s vegetales. 
Fabricantes de carmín de índigo, 
ídem do jabón. 
ídem de clorhidrato de amoniaco, 
ídem de coloros derivados de la anilina, 
ídem de vidrio y cristal. 
ídem de papel y de cartón con pasta do madera. 
Fabricantes y refinadores de esencia de trementina. 
Fabiicantes de agua de Javelle (hipoclorito de potasa), 
ídem «le gas para impedir la congelación del agua oa las pilas de los 23 -

sometros. 
ídem de cloruro de cal líquido. 
Preparación de azul de metileno. 
ídem de extractos de materias curtientes. 
Empleo de la electrólisis para la fabricación de aluminio; para el blauquo^ 

do Ja uasta para hacer papel; para decolorar las féculas; para el blanqueo del 
algodón; para la fabricación de la sosa y del cloro. 

Fábricas de ácido clorhídrico. 
ídem de cloruro de zinc. 
ídem de cervezas (cuando destinen las «¡ales para impedir la congelación 

del agua destinada en primer término á mauteuer uua temperatura baja en las 
cuevas y después para fabricar hielo artificial). 

Fábricas de acetileno (cuaudo destinen las sales á la producción de wexcl; ^ refrigerantes). 
(La sai empleada en la conservación de U sardina fresca que se destina 

para servir de cebo á los pescadores durante la primavera y el verano, y ; 
sal empleada en la fabricación de cerveza, se adulterará por la adición de ¿ < 
kilogramos de alquitrán de hulla á cada tonelada de sal, !o manera que ti 
meu un todo completamente homogéueo. 

Toda la sal se reducirá á polvo fino antes de adultera:!;.. 
La sal para el abono ó enmienda de las tierras se adulterará mezclan lo 



Viernes 1 . ° de Agosto de 1 8 9 9 

cada tonelada de dicho artículo con 3 0 kilogramos de guano, de estiércol de 
cuadra ó de otros abonos de origen animal; ó con 3 0 kilogramos de sulfato de 
hierro, 1 2 0 kilogramos do guano, de estiércol ú otros abonos animales; ó con 
6 0 kilogramos de yeso crudo ó cocido, ó de escombros pulverizados, 1 5 0 kilo
gramos de guano, de estiércol de cuadra ú otros abonos de origen animal; ó 
con 2 5 0 kilogramos de cal apagada en polvo.) 

ESTADO NUM. 2 
D e la sal d e s t i n a d a á la a l i m e n t a c i ó n d e l o s g a n a d o s y p r o c e d i m i e n t o s 

q u e p u e d e n e m p l e a r s e para a d u l t e r a r l a 

Cada 1 . 0 0 0 kilogramos de sal pulverizada se mezclarán íntimamente con; 
3 0 0 kilogramos de pulpa de remolacha prensada, ó 

10 kilogramos de ajenjo en polvo, ó 
1 0 kilogramos de hollín, ó 
1 0 kilogramos de alquitrán vegetal, ó 
1 0 kilogramos de melaza, ó 

2 0 0 kilogramos de retama cortada en pequeños pedazos. 
El hollín y la pulpa de remolacha deberán estar lo bastante húmedos para 

2ue la sal se adhiera á dichas materias y no pueda separarse de ellas por me-
io de la criba ó del tamiz. 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D Alfonso XIII y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley facultándole para establecer un recargo sobre los precios 
de venia de las labores que constituyen la Renta de tabacos, y para elevar los 
derechos de regalía de las que se importen del extranjero para consumo par
ticular. 

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARIA CRISTINA 
EL Ministro de Hacienda, 

R a i m a n d o F e r n a n d e z v i l l a v e r d e . 

A L A S C O R T E S 

En la necesidad de reformar cuantos tributos sean susceptibles de mayores 
rendimientos, por lo considerable de la cuantía que han de alcanzar los recur
sos precisos para dejar atendidas, como el honor de la Nación demanda, las 
obligaciones que el Estado ha contraído, deber es que se impone comprender, 
en primer término, la Renta de tabacos, por recaer el impuesto sobre un ar
tículo cuyo consumo no es indispensable, por la importancia del recargo que, 
esto no obstante, permite, y por lo fácil de su establecimiento y recauda
ción. 

Reconocido está por todos que las labores que desde autiguo se producen 
en nuestras fábricas, además de ser de calidad superior á sus similares del ex
tranjero, se venden á precios bastante más bajos, y si bien una beneficiosa 
explotación requiero que los gustos de los consumidores queden atendidos, 
mereciendo siempre sus elogios, no ha de cuidarse menos de que las tarifas de 
venta sean objeto de constante y detenido estudio para que Jos precios alcan
cen, sin contener el consumo, el justo límite á que por la naturaleza del ira-
puesto deban llegar. 

Distando no poco uuestras tarifas de las que Francia tenía establecidas 
en 1 8 7 2 , esta Nación elevó entouces sus precios en un 2 5 por 1 0 0 , obligada 
como hoy se halla España, á procurarse considerables recursos para hacer 
frente á las pérdidas que acababa de experimentar, habiendo sido los resu l 
tados por todo extremo satisfactorios, pues en aquel mismo auo obtuvo el pro
ducto presupuesto, coutinuaudo el progreso propio de esta Renta en los suce
sivos, lo mismo en cantidad de labor consumida que en rendimientos. Y es de 
notar que ya sus tarifas habían sufrido un aumento de un 2 0 por 1 0 0 en 1 8 6 0 , 
cuyos resultados correspondieron do igual modo ¡i las provisiones, tanto que 
en 1 8 6 9 produjo la Renta un beneficio efectivo sobre el del año 1 8 5 9 de 6 7 X/% 

millones de francos. Así es que, autorizando para nuestras labores un recargo 
que por término medio se eleve hasta el 2 0 por 1 0 0 , podrá asegurarse, sin va
cilación alguna, que los nuevos precios continuarán siendo módicos con rela
ción á los que tiene este artículo en Europa, y, por consiguiente, que por esta 
causa el progreso de la Renta no se ha de paralizar. 

Insostenibles son también los derechos de Aranceló de regalía que están 
establecidos para los tabacos elaborados en el extranjero que los particulares 
impoitau para su consumo, tanto que, de su comparación con los que se satis
facen en los países en que existe este monopolio, resultan ser menores en más 
de un 1 0 0 por 1 0 0 . Pero tampoco en la reforma se llegará al justo límite, sino 
que subsistirá uua diferencia en menos de no escasa importancia, aun cuando 
se fijaran desde luego 3 0 pesetas por kilogramo para los cigarros, y 2 5 pesetas 
tambiéu por kilogramo para los cigarrillos y las picaduras. 

Reforma es la de las tarifas de los precios de venta, para cuyo plantea

miento acaso no fuera en absoluto infundado pretender que al 3obie 
concedidas las necesarias facultades por la condición séptima del c o n ? 0 

la Compañía Arrendataria, condición en la que so diceque la Compañíai *° ^ 
altorar las labores que constituyan la Renta, sin previa aprobación «• f 0 ^ 
dente do su Consejo de administración, ó del Gobierno en caso de H 6 S ^ 
más el Ministro que suscribe se atiene, ante todo, al precepto c o n s n 0 - 1 ^ ; 
que declara que nadie esta obligado á pagar contribución que no A J A L 0 N*Í 
por las Cortes. s i e vota^ 

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que suscribe 
por S. M., y de acuerdo con el Consejo do Ministros, tiene la honra d* ^do 
ner á las Cortes la aprobación del siguiente e Pr°po. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

Artículo 1 0 Se autoriza al Ministro de Hacienda para establecer un recari» 
sobre los precios de venta de las labores que constituyen la Renta de .tabaco* 
hasta un 2 0 por 1 0 0 , como término medio, con relación al producto total q a e 

se obtenga de la venta de las mismas en el ejercicio 1 8 9 8 - 9 9 ; y para eleva r 

los derechos de regalía por kilogramode peso bruto, comprendidos los empaqn* 
v embases finos, de los tabacos elaborados en el extranjero que se importen 
na ra consumo particular en la Península é islas Balearos, hasta 3 0 pesetas loi 
cigarros y 2 5 pesetas los cigarrillos y picaduras. Esta reforma podrá llevarse i 
efecto, dentro de los límites fijados, en una ó varias veces, según mejor con-
venga al interés del Estado y demauden las necesidades dol Tesoro público, i 
juicio del Ministro de Hacienda. 

Ar 2 0 Queda autorizado el Ministro de Hacienda para concertar coa la 
Compañía Arrendataria de Tabacos la participación ó comisión que, por conse-
cuencia de dichas reformas y de las que se introducen en la ley del Timbre del 
Estado, ha de percibir sobre el producto liquido quo se obtenga de cada u M 

de las dos rentas. Á -
El Ministro de Hacienda dará en su día cuenta á las Cortes del uso qae 

haga de esta autorización. ' m 

Madrid 1 6 de Junio de 1899 .—El Ministro de Hacienda, RAIMUNDO FERSA* 
DEZ VILLAVERDE. 

R E A L D E C R T O 

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso XIII, y como REINA Regeute del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro le Hacienda para presentar á las Cortes oo 
proyecto de ley de aprobación de los suplementos de crédito y créditos ex-
traordmanos concedidos durante el último interregno parlamentario. 

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

R a i m a n d o F e r n á n d e z V i l l a v e r d e 

A LAS CORTES 

Desde el 1 4 de Septiembre último, en quo fueron suspendidas las sesione! 
ae portes, el Gobierno, en uso de la facultad que le confiere el art. 27 del pro
yecto de ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto 
en vigor por el 26 de la de 5 de Agesto de 1 8 9 3 , se ha visto precisado á conce
der los suplementos de crédito y créditos extraordinarios que se detallan en lt 
relación adj uuta. 

En los expedientes instruidos al efecto, que se acompañan originales, apa
recen debidamente comprobadas las necesidades de los servicios que demanda
ron los créditos, y en ellos constan los informes dol Consejo de Estado en ple
no, tavorables á la concesión, porquo la urgencia de los gastos no permitía es
perar á que las Cortes estuvieran reunidas 

IjSS^S^ 5 1 GoWoruo el deber que le impone el art . 43 de la ley d e » 
?r i£? ! , d e . l 8 I ° > d e J a r C l , e ü l a a las Cortes do sus actos, el Ministro que sas-

™ ' a u t ° ™ a d o Por S. M. y do acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene te 
lumia de someter á la deliberación de las Cámaras el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

MJ^MZai í S e a P r u e b a Q los suplementos de crédito y créditos extraordin»-
d in . r^nt . 8 P . o r . r n e a : i ( | a s gubernativas al presupuesto do obligaciones de 1 * 
E n ? 1 0 8 " a t e r í a l e s del corriente año económico 1 8 9 8 4 ) 9 durante el 

n ̂ Q t e r r e - L 0 Parlamentario, importantes en junto 5 G . 8 7 0 . 0 3 8 ' 3 9 pese»* 
? e l a c i ó n r m e D O r P ° r s e c c l 0 n e s ' c a P ' tu los , artículos y servicios expresa laadjun» 

sosAon A l lLleJZT
 i d o . i m P o r t e se cubrirá con el exceso que ofrezcan los j o * * 

c ^ K » ^ ^ » satisfagan, y en su d e f ^ 

DEz M vfLLAvE 6 BDE, J U Q Í ° d ° 1 8 9 9 ' ~ E 1 M i ü i s t r o ** Hacienda, RAIMUNDO rW*f 



presupuesto de 1898-99. 

D I S P O S I C I O N E S 

Real decreto de 13 de Diciembre de 1898, 

Real decreto de 9 de Mayo de 1899 

Real decreto de 31 de Mayo de 1899 

Real decreto de 31 do Mayo de 1899 

Real decreto de 20 de Diciembre de 1898 

Real decreto de 11 de Abril de 1899. 

Real decreto de 9 de Febrero de 1899. 

ReiU decreto de 11 de Abril de 1899. 

Real deoreto de 9 de Mayo de 1899 

CI-.\.SK 
DEL CRÉDITO 

Extraordinario. 

Extraordinario., 

Extraordinario. 

Suplemento . . . . 

Extraordinario. 

Suplemento. 

Suplemento». 

Suplementos. 

Real decreto de 25 de Abril de 1899. 

Extraordinario.. 

Extraordinario. 

SECCIONES DEL PRESUPUESTO 

2.»—Ministerio de Estado 

í d e m Id. i d 

ídem (d. id. 

ídem id. id 

3.*—Ministerio de Gracia y Justioia 

ídem id. id. 

¿.•—Ministerio de la Guerra.. 

CAPITULO* 

Adicional. 

Artículos 
S E R V I O I O S 

UNICO. 

Adicional. 

Adicional. 

7.° 

Adioional. 

2.° 
3.° 

l.° 

2.9 

3.° 

1.° 

Unico. 

Idem id. id. 

Idem id. id. 

5.*—Ministerio de Marina. 

5 , i 1.° 
4.° 

1 

7.° 1 
1.° 
2.° 
4.° 

8.° Unico . 

5.° 

S 

1.° 
2.° 

6.° 

7.° 
i . -
2.° 
4.° 

8.° Unico . 

14 Unico . 

16 2.° 

Adioienat. Unico . 

Adicional. Unico. 

Para pago de obligaciones devengadas en el presupuesto de 181)7-98 , en 
esta forma: 

Personal del Cuerpo Diplomàtico I42.160 458 
Idem del Cuerpo Consular ól .OikVfil 
Gastos extraordinarios de las Legacionos y Consulados y 

comisiones transitorias en genoral. 
Gastos de ce rrespondencia postal y telegràfica ó impresio

nes oficiales y suscripcioues à lu Gaceta y prensa extran
jera 

Gastos diversos y eventuales y extraordinarios del patro
nato 

83.903'42 

680» 18| 

3.327':*7 

Sueldos y gastos de representación de los Consulados en Cuba, Puorto 
Rico y Filipinas, que se expresan en la rolación que acompaña al 
Real decreto 

Material de los mismos . . . . . 
Gastos de instalación 

Personal del Cuerpo Diplomático y Consular que figuraba en el presu-l 
puesto de Filipinas I 

Material del mismo • 
Para formalizar ó satisfacer los gas tos originados ó quo se origen por i 

dichos sorvioios desde 1.° de Enero á fin de Junio del presente año. . -1 

Gastos diversos. —Gastos de viajo del Cuerpo Diplomático y Consular, 
habilitaciones de establecimiento y de instalación , 

Para abonar á las Diputaciones provinciales y g » ¿ ^ 
MI* ras.ilte á su favor entro as entrega* verificadas en el lesoro para 
^ s o s t e n i m i e n t o de les Juzgados restablecidos en virtud de la ley de 
lo de AgóTto de 1896 y el importe á que han *~»¡*^¡¡!Sfá 
nes devengadas por personal y material de los mismos durante le 

Gastos de viaje, comisiones y v is i tas , indemnizaciones à testigos y pe-j 
i itos y dietas à j urados • 

Cuerpos iiermanentes del E j é r c i t o . . . . . . • / • 
Comisiones activas y extraordinarias del servioio. 

Subsistencias militares ••:*•* 
Acuartelamiento, alumbrado y combustible. 
Material de hospitales 

Transportes militares 1 

Cuerpos permanentes del Ejército 
Reclutamiento 
Comisiones activas y extraordinarias del servicio. 
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes 

Subsistencias militares * V • ' *.Y\ * 
Acuartelamiento, alumbrado y oombuatible. 
Material de hospitales 

Por articolo»! 

231.187»18 

16.76666 
4 250 
7 000 

171.11389 
39 145'86 

20.000 

150 000 

898.198*50 

650.000 

2.800 000 
200 000 

8.000 000 
300 000 
300.000 

400.000 

16.5(50.000 
55 000 

400.000 
7.050 Ü00 

6 250.000 
414000 

1.274 518 

Transportes militares • • 

Premios de enganches y reenganches 

Personal de Planas mayores y Tercios de la Guardia civil 

Para haberes de Generales en situación de ouartel y de reserva, r e g r e - | 
sados de Cuba, Puerto Rico y Filipinas 

Para pago de los devengos, en los tres últimos meses del ejercicio, del 
los baques y personal de todos los Cuorpos, procedentes de Cuba,j 
Puerto Rico y Filipinas 

Suma Y tiçuc 

1.600.000 

1.0U0.000 

Por cjipftulo» 

¿J1.I37M6 

28.016'66 

230.259'74 

150.000 

556.160 

600.000 

2.905 465 

8.000 000 

3.600.000 

400 000 

«4.065.000 

7.938.518 

1.600.000 

1.000.000 

556.160 

600.000 

2.905 465 

Por *eeci<»*» 

639 413'56 

).048.Ü*f'V# 

t2.759 67» 

2.906.465 

X7.S59.75**6 
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1> I S POtfIOl <> N K S 

Rea! decreto de 1 1 de Octubre de 1 8 9 8 . 

Real decreto de 1 8 de Octubre de 1 8 9 8 . . . 

Real decreto de 6 de Diciembre de 1 8 9 8 . . 

Real decreto de 1 1 de Abril de 1 8 9 9 . 
Real decreto de 2 3 de Mayo de 1 8 9 9 , 

Real decreto de 1 1 de Octubre de 1 8 9 8 . . 

Real decreto de 9 de Febrero de 1 8 9 9 , . . . 

Real docreto de 9 de Mayo de 1899, 

Real decreto de 3 1 de Mayo de 1 8 9 9 . 

Real decreto de 3 de Boero de 1899. 

Real decreto de 8 de Abril de 1 8 9 9 Extraordinario 

'•I.A.SK 
• ih crédito WAGONES DEL PRESUPUESTO '•«!>:: iilori 

Extraordinario. . 6.*—Ministerio de la Gobernación.. 

Extraordinario. 

Extraordinario. 

•Suplemento. 
Suplemento. 

ídem id. id . 

ídem id. id. 

Extraordinario. 

Extraordinario. 

ídem id. id . 
ídem id. id. 

7.*—Ministerio de Fomento. 

ídem id. id. 

Suplementos. 

Extraordinario. 

Extraordinario. 

Real docreto de 1 8 de Octubre de 1 8 9 8 . . . 

Real deoreto de 3 de Noviembre de 1 8 9 8 . 

Real docreto de tí de Diciembre de 1 8 9 8 . , ) 
Real decreto de 2 5 de Abril de 1 8 9 9 

ídem id. id. 

ídem id. id. 

8.*—Ministerio de Hacienda. 

ídem id. id. 

Adicional. 

A d i c i o n a l . 

Adicional. 

1 8 
1 8 

Adicional. 

Adicional. 

2 5 

2 7 

3 1 

Adicional. 

Adicional. 

Unico. 

Unico. 

Uuico. 

IMVim-Vl'-. \>V. \A>V> r,UVA)\TOtt 

fot «rtlcoton 

Suma* anteriores. 

Para pago de las dietas ó indemnizaciones que correspondan á la Comi
saría Regla designada por Real decreto de 21 de Junio de 1898 para 
inspeccionar las operaciones de reclutamiento en la provincia de 
Murcia 

Gastos del Congreso internacional de Higiene v Demografía celebrado! 
en esta Corte 

Para remediar los daños causados por las inundaciones en varias pro-I 
vincias 

15 000 

40.000 

200.000 

Unico. 

Unico. 

1.° 

Unico. 

1.° 
2 . ° 

Unico. 

Uni'jo. 

Conducciones y gastos diversos de C o r r e o s . . . . 
Conducciones y gastos diversos de Telégrafos. 

7 3 . 7 5 7 
1 5 6 . 0 0 0 

Para atender 4 los gastos que originen las comisiones nombradas para 
la concurrencia de España á la Exposición universal de París del 
año 1900, títí.850 

Gastos que han de originarse con motivo de la concurrencia de España 
a la Exposición Universal de Paris dol año 1900 650.000 

Material de carreteras | | 5 0 0 . 0 0 0 

Material de ferrocarriles 78 000 

Snplemeuto. 

Real decreto do 2 5 de Abril de 1899 . , 

Real decreto de 2 3 de Mayo de 1 8 9 9 . 

Extraordinario. 

S u p l e m e n t o s . . . 

S u p l e m e n t o . . . . 

Sup lemento . . . . , 

9 . * — Gastos de las contribuciones y 
rentas públ icas . . . .". 

ídem id. id. 

ídem id. id. 

ídem id. id. 

ídem id. id . 

Adicional 1 , ° 

Adicional 2 . ° 

1 2 

Adicional. 

8 . ° 

1 2 

14 

1.° 
2 . ° 
3 . ° 
4 . ° 

1 .° 
2 . ° 
3 ° 

Material de puertos. 
Material de faros . . . 

7 7 0 0 0 0 
1 2 5 . 0 0 0 

Adquisioión de material científico para la visión del eclipse de 1 9 0 0 . . . . I 1 5 0 0 0 0 

Unico. 

3.° 

2 . ° 

Unico. 

Gastos que origina la emisión de títulos de la Deuda interior al 4 por 1 0 0 
y la convorsióu de los de Deuda perpetua extorior y el pago en pese
tas de sus intereses 

Para pago do las obligaciones de los cuatro últimos meses del ejorcicio 
por los s erv idos correspondientes al Ministerio de Ultramar y sus 
dependencias en la Península, autorizados por Real decreto de 1 0 de | 
Febrero de 1 8 9 9 , en la siguiente forma: 

Personal del Ministerio de Ultramar 
ídem del Archivo do Indias 
ídem del Museo Biblioteca de Ultramar 
ídem de la Sección temporal del Tribunal de Cuontas del Reino 

1 2 9 . 5 9 3 

7 6 760 
2 . 2 5 0 
4 . 5 0 0 

6-1.500 

Matnrial del Ministerio de Ultramar 
Idom del Museo Biblioteca de Ultramar . . . . . 
ídem de la Sección tomporal del Tribunal de Cuentas dol Reinó. 

13.333«33 
1 .K.33'33 
8.91 »'67 

Gastos de fabricación de moneda.—Gastos por todos conceptos para acu
ñación de moneda y la reacuñación de la monoda de plata desgastada. 

Para adquisioión do material con destino a la elaboración de monoda. . . 

Premios de expenJición de cédulas personales | 

Gastos do fabricación de moneda.—-Gastos por todos conceptos para acu <-, 
nación de moneda y reacuñación de la moneda de plata desgastada. . . | 

Gastos do explotsción de las Minas de Almadén 

1.500 000 

5 4 0 0 0 

1 5 0 0 0 0 
1 3 0 0 0 0 

4 0 7 . 0 0 0 

150.000 

l'or capitolo* \ P o r ttooclonca 

15.000 

40.000 

200.000 

2 2 9 . 7 5 7 

6 6 . 8 5 0 

6 5 0 . 0 0 0 

4 . 5 0 0 . 0 0 0 

7 8 . 0 0 0 

8 9 5 . 0 0 0 

1 5 0 . 0 0 0 

12». 593 

1 4 8 . 0 0 0 

24.083*33 

1 . 5 0 0 . 0 0 0 

5 4 . 0 0 0 

2 8 0 . 0 0 0 

4 0 7 . 0 ) 0 

1 5 0 . 0 0 0 

47.352.755H* 

484.757 

6.339.850 

30l.tí76':$.Y. 

2.391 000 

56.870.'>3H'.™ 

Madrid 1 6 de Junio do 1 8 9 9 . — E I Ministro de Hacienda, Raimundo l*1 k;inas .•>]•:¿ Villivukds. [Sé continuará) 
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diputación Provincia-
Sesión de 22 de Agosto de 1899 

PRESIDENCIA DEL SR . NEORO Y ROJO 

Señores que asistieron: 
Pérez Maguía.—Martínez Coutre-

, _ 1 Lucio.— Mata.— Cobo Canale-
^s—Cortinas Porras.—Mejfa.—Cor
ana Estecha. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué laida y aprobada el acta 
de la anterior. 

\cto seguido la Comisión, haciendo 
nao de las atribuciones que la confie
re el caso 3.° dci art . 98 de la vigente 
lev Provincial, y previa declaración de 
urgencia, adoptó los siguientes acner-
d°S*Declarar do abono la suma de 125 
pesetas del premio de Lotería con que 
fué agraciada la exacogida eo el Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes 
Rosario Senra y Uipoll, por justificar 
que ha tomado estado religioso. 

Ídem id. el do igual cantidad que 
correspondió á la exacogida en el 
mismo Asilo Pilar Olmedo Rodríguez, 
toda vez que se justifica con la opor-
tuua certificación que ha contraído 
matrimonio con el solicitante Mateo 
Monje y Pérez. 

Declarar no urgente el despacho 
de los expedieutos que se refieren á 
la admisión definitiva en el Hospicio 
de los niños Agustín González Crespo 
y Gregorio López Eguía. 

De conformidad con el dictameu 
de los Sres Diputados Visitadores del 
Hospicio é iuforme de la Contaduría, 
clasificar al Maestro de las Escuelas 
del Hospicio D. Juan de Macías y Ju 
lia, con el haber pasivo anual do 2.400 
pesetas, ó sea el 80 por 100 de las 
3.000 que sirven como sueldo regula
dor, por resultar que ha prestado ser
vicio durante cuarenta y tres años, 
un mes y catorce días; y que perciba 
los respectivos haberes con cargo al 
capítulo de «Cargas» del Hospicio y le 
sean satisfechos desde el día siguiente 
al en que deje de prestar servicio. 

Declarar no urgente la iustaucia 
en que el Oficial del cuerpo Adminis
trativo provmcial D. José Gómez Gon
zález, solicita so le conceda una grati
ficación por los servicios que viene 
prestando en el Negociado de subas-
jas, sin perjuicio de reconocer esta 
Comisión los buenos y extraordinarios 
servicios prestados por dicho funcio 
Bario, á fui de que los tenga en cuon-
tó en su día la Diputación. 

También acordó aprobar con ca
rácter definitivo el acta de la subasta 
celebrada el día 11 del actual, respec-
1 0 á la ejecución de las obras necesa
rias en los dormitorios de las seccio
nes 3 4 y 4 . a del Hospicio, á consecuen-
C l a de los destrozos ocasionados por la 
tormenta que descargó en esta capital 
6 oía 9 de Junio último; adjudicando 
J 1 remate al único postor D. Pablo 
J^ro Huiz por la cantidad de 2 155 pe-
Jstas, suma inferior á la fijada como 
"P° máximo en el presupuesto de con-
rata siempre que consigne dentro 

plazo que so le fije la fianza nece-
ría para garantir el cumplimiento 

a e su compromiso. 
v o ,P° r último, suspender de empleo 
^sueldo al Ordenanza auxiliar José 
c í a ! k G ó m e z » e Q v i s t a de las denun-
rino i ? c h a s p o r e l P o r t 0 r o M a v o r Í Q t e * 0 de la Corporación, formándose 
g el Negociado respectivo el oportu-
. e*Pediente para dictar sobre este 
«fcunto resolución definitiva. 
. ^e levantó la sesión.—El Vicepre-

8¿S . a c c i d e n t a l , Negro v Rojo.—El 
c c r e t a r i o accidental, M. Barrio. 

150,—792. 

Sesión de 23 de Agosto de 1899 

PRESIDENCIA DEL SR. NEORO Y ROJO 

Señores que asistierou: 
Pérez Magnín. — Lucio. — Mata.— 

Cobo Canalejas. — Cortinas Porras.— 
Mejía.—Cortina y Estecha. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué loída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la con» 
flere el caso 3.° del art. 98 do la v i 
gente ley Provincial, y previa la d e 
claración de urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Anunciar segunda subasta, por tér
mino de diez días, para contratar la 
construcción de uu salón cubierto en 
el patio central del Palacio «le la Cor
poración, bajo el mismo tipo y pliego 
de condiciones que han servido de base 
para la primera, que ha quedado do
sier! a. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Pé
rez Magnín el expediente de pensión 
solicitada por D* Leocadia Porben y 
Murrieta, viuda del Oficial que fué de 
la Corporación D. Francisco Díaz de la 
Guardia. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. César Campesino y García Sierra 
del cargo de Alumno interno do pr i 
mera clase de la Beneficencia pro
vincial. 

Conceder á D. Baldomcro Vila, con
forme se solicita en comunicación de 
la Junta de rescate de prisioneros es
pañoles en Filipinas, establecida en 
Valencia, que represente á esta Cor
poración para cuantas gestiones sean 
preciso practicar con objeto de obtener 
la libertad de nuestros compatriotas 

Declarar de abono, conforme con 
el dictamen de la Contaduría, la canti
dad de 200 pesetas que considera ne
cesarias el Sr. Iugenioro Jefe para 
atender á la habilitación y reparación 
de los desperfectos causados por las 
tormentas en la carretera de Robledo 
de Chávela á Casas de Navas del Rey, 
cuya suma se satisfará con cargo al 
cap. 3.°, art. l.° del presupuesto v i 
gente. 

Acceder á la pretensión do D. E r 
nesto Cátala, contratista que fué del 
suministro de objetos do escritorio,que 
solicita le sea devuelta la fianza que 
constituyó en garantía del contrato, 
toda vez que resulta que ha terminado 
su compromiso en 30 de Juuio último 
sin quedar afecto á responsabilidad. 

ídem id. de D. José Antón, contra
tista que fué del suministro de leñas y 
carbones con destino á las oficinas 
Centrales, que solicita le sea devuelta 
la fianza que para garantir dicho su 
ministro dejó constituida, en atención 
á que según resulta del expodiente ha 
terminado su compromiso sin respon
sabilidad en 30 de Junio último, de
biendo acreditar dicho señor haber sa
tisfecho la contribución qne como in
dustrial le corresponde. 

Ordenar al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial que remita relación detallada 
de las obras de reparación que es n e 
cesario realizar en las carreteras pro
vinciales por consecuencia de las tor
mentas ocurridas recientemente, con 
expresión de las canti ¿ades á que se 
elevará el importe de las mismas, á 
fin de que una vez recibidos tales da
tos pueda resolver esta Comisión en 
definitiva lo que proceda. 

Acceder á que D. Andrés Lozano y 
Fernández utilice el solar del antiguo 
Hospital de San Juan de Dios por tiem
po de cuatro años, con la obligación de 
sostener un guarda y abonando á ra
zón de 1.800 pesetas al año por el be
neficio que se le ha concedido, pero 

quedando la Diputación en completa 
libertad de rescindir este compromiso 
en cualquier momento del plazo ante
riormente citado; y que, al efecto, se 
redacte el oportuno contrato por el 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial. 

Dar las oportunas órdenes al Sr. Di
rector del Hospicio para que con las 
formalidades de costumbre asistan al 
pueblo de Galapagar doce individuos 
de la Banda de música de aquel Esta
blecimiento, con objeto de amenizar 
las fiestas que se celebran en aquel 
pueblo en los días 14, 15 y 16 de Sep
tiembre próximo. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador, en la 
que, por virtud de lo dispuesto eu Real 
oí den del Ministerio de la Gobernación 
de 19 del actual, se excita el celo de 
la Corporación para que se exija la 
presencia de los Mélicos de la Benefi
cencia en sus respectivos puestos, y 
contestar que esta Comisión se había 
anticipado á tan conveniente medida, 
así como que se oficie al Sr. Decano 
del Cuerpo Médico para que se sirva 
dar cuenta á la misma del cumpli
miento de este acuerdo por parte de 
los interesados. 

Y, por último, que se expida el co
rrespondiente título de Peón caminero 
á favor de Antonio Díaz Valdivielso, 
nombrada por el Sr. Ingeniero Jefe en 
virtud de las facultades que le fueron 
conferidas por la Diputación al apro
barse el presupuesto ordinario del 
ejercicio corriente. 

Se levautó la sesión. = E l Vicepre
sidente accidental, Negro y Rojo. =E1 
Secretario accidental, M. Barrio. 

150—793 

Sesión deZide Agosto de 1899 
PRESIDENCIA DEL SR. NEGRO Y ROJO 

Señores que asistieron: 
Pérez Magnín.—Cobo Canalejas. -

Martínez Contreras.—Cortinas y Po
rras.—Lucio.— Mejía.—Mata.—Corti
na y Estecha. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el caso tercero del art. 98 de la vigen
te ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos s i 
guiente?: 

Ordenar, á propuesta de' Vocal se
ñor Martínez Contreras, que se corra 
la escala de Ordenanzas de las oficinas 
Centrales, para cubrir la vacante pro
ducida por haber sido declarado sus 
penso de empleo y sueldo José Cuesta 
Gómez; y nombrar en las resultas, ó 
sea para la plaza de sueldo más infe
rior, con carácter provisional, á Mi
guel Maldonado, que figura en la plan
tilla del Hospital de San Juan de Dios, 
donde quedará suprimida la plaza que 
este último desempeña. 

Acceder á la pretensión de D. Mi • 
guel Retana, contratista que fué del 
suministro de merluza á los Hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios, que 
solicita le sea devuelta la fianza que 
constituyó en garantía del contrato, 
toda vez que de los informes emitidos 
por la Contaduría y las respectivas 
Direcciones de aquellos Estableci
mientos, el Sr. Retana ha cumplido su 
compromiso hasta 30 de Juuio último, 
sin quedar afecto á responsabilidad. 

Adjudicar definitivamente á favor 
de D. José Mas la subasta que se cele
bró el día 16 del actual para contratar 
el suministro de varias telas con des
tino á vestuario y reparación de ropas 
de cama de las acogidas en el Asilo de 

Nuestra Señora de las Mercedes, toda 
vez que han transcurrido los ciuco 
días que f\ja el Real decreto de 4 «le 
Enoro de 1883. sin que se haya pie-
sentado reclamación alguna contra la 
adjudicación provisional. 

ídem id . , y por las mismas causas, 
á favor de D. Miguel Retana, la cele
brada el día 17 para contratar el lava
do de ropas del Hospital de San Juan 
de Dios. 

ídem id., p >r idénticos motivos, la 
que se verificó el día 16 y se adjudicó 
provisionalmente á D. Alfonso Alfaro 
y Carrascosa, para el suministro de 
calza lo necesario para las acogidas en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes. 

Pasar á ponencia del Vocal en tur
no Sr. Cortina y Estecha el expediente 
de la subasta celebrada el día 17 del 
corriente para el suministro de telas 
que sean necesarias en el Hospital do 
San Juan do Dios. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Fomento, y en v i s ta 
del informe emitido, desestimar por 
improcedente la peticióu de D. Facun
do Maeso sobre que se le conceda 
autorización para construir un vento
rro en tierras que posee la Diputación 
en la carretera de Algete y término 
municipal de San Sebastián de los Re
yes, toda vez que dichas tierras fueron 
adquiridas por aquélla con objeto de 
construir terraplenes de defensa y 
contrarrestar las avenidas al puente 
que existe eu aquel término sobre el 
río Jarama. 

Pasar á ponencia del Vocal en tur
no Sr. Mata el dictamen do la Sección 
de Fomento en el que propone se de» 
clare improcedente una instancia que 
con fecha 14 del actual ha presentado 
D. Ezequiel Llaguno, contratista de la 
carretera de El Molar á la Granja, 
trozo primero, entre Miraflores y Ras-
cafría, en súplica de que quede en su 
poder la carta de pago del depósito co
rrespondiente á la fianza que tiene 
constituida para garantizar el cumpli
miento do su contrato. 

Por último, teniendo en cuenta que 
por las circunstancias sanitarias ac 
tuales, es de evidente urgencia mon
tar debidamente los Pabellones Hos
pitalarios, y en vista de que por no 
ser necesario puede prescindirse de 
algún personal de las enfermerías del 
Hospital do San Juan de Dios, la Co
misión, con objeto do evitar el mayor 
gasto que supondría el nombramiento 
de más personal, acordó ordenar que 
los enfermeros de aquel Hospital don 
Isidoro Villanneva, D. José Fernández 
Arrechea, D. Francisco Méndez y los 
Porteros D. Francisco Estecha y D. Sa-
i u r io González, pasen definitivamente 
á prestar servicio en los referidos Pa
bellones, y que se forme con los mis
mos plantilla y nómina especiales, con 
objeto de que se les satisfagan sus ha
beres con cargo al crédito que se fijo 
para el sostenimiento de aquella ins 
titución benéfica. 

Se levantó ¡a sesión. = El Vicepre
sidente accidental, Negro y Rojo.= 
El Secretario accidental, M. Barrio. 

Sesión de 25 de Agosto de 1899 
PRESIDENCIA DEL S R . NEGRO Y ROJO 

Señores que asistieron: 
Pérez Magníu.—Martínez Contre

ras.—Lucio.—Mata.—Cobo Canalejas. 
—Cortinas Porras.—Mejía.- Cortina y 
Estecha. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la con-
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fiere el caso tercero del art . 98 de la 
vigente ley Provincial, y previa d e 
claración de urgencia , adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Aceptar la cesión que ha solicitado 
D. Nicanor Balbontfn, empresario de 
la Plaza <lo Toros, en favor de D. Pe
dro Niembro, puesto que se hace con 
perfecta observancia de la c o n d i 
ción 16.* del pliego de arrendamiento 
elevado á escritura pública, que esta
blece «que el arrendatario podrá c e 
der ó subarrendar el edificio, bajo su 
responsabilidad y la de la fianza, p re 
vio consentimiento de la Diputación 
provincial, sin el cual será nula y sin 
ningún valor la cesión ó subarriendo». 

Aprobar la liquidación de intere
ses de demora presentada por D. An
tonio Arias Cuesta, como contratista 
de las obras de un anfiteatro en el 
Hospital provincial, puesto que resul
ta que las cautidades que en ella se 
consignan concuerdan con las de los 
libros de la Contaduría, y declarar de 
abono á favor de dicho señor la suma 
de 1 588*77 pesetas, importe de la l i 
quidación, toda vez que el total del 
servicio contratado ha sido hecho efec
tivo por el contratista. Los Sres. Mar
tínez Coutreras y Cortinas Porras h i -
cierou constar su voto en contra, no 
sólo por considerar no urgente ol des
pacho de asuntos de esta índole, sino 
porque la Diputación acordó que se 
diese cuenta de todos al mismo tiempo. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Emilio do ' Bricio y Chamorro del 
cargo de Alumno interno del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provincial, 
el cual la funda en tener que fijar su 
residencia fuera de Madrid. 

Remitir al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial el proyecto del trozo de cami-
uo vecinal de Carabanchel Alto á Al
corcen, á fin de que eleve los precios 
é introduzca las alteraciones que con
sidere necesarias en el oportuno plie
go de condiciones antes de proceder á 
que se anuncie en los periódicos ofi
ciales torcera subasta para contratar 
las obras necesarias en aquel trozo de 
camino. 

ídem tú. y con igual objeto el pro 
yecto del trozo de carretera provin
cial de la general de Andalucía á la 
de Extremadura por Getafe y Leganés 
(seccióu comprendida entre este últi
mo pueblo y el de Alcorcón). 

De conformidad con el informe del 
Decanato del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia provincial, acceder á 
la peticióu de Doña Rosalía Rubio, 
viuda de D. Antonio Antón Rubio, res-
pecio á que la sea devuelta la fianza 
que constituyó su difunto esposo para 
garantir el cumplimiento del contrato 
de suministro de carbones y leñas des
tinados á la calefacción de las oílciuas 
Centrales durante el año 1895, toda 
vez que la fianza no está afecta á res
ponsabilidad alguna; pero que autus 
de dar cumplimiento á este acuerdo 
se haga saber á la solicitante que está 
obligada á presentar en la Secretaría 
de la Diputación, certificación del Re
gistro de últimas voluutades, que acre-
díte que el testamento de 25 de Abril 
do 1896 es la última disposición otor
gada por el difuuto, á fin de que que
de debidamente justificado en el expe
diente de que se trata, que la viuda 
tiene perfecto derecho y personalidad 
bastante para reclamar la dovolución 
do esa lianza, ó que en el caso d e q u e 
hubiese otra disposición testamentaria 
posterior, existan en ella las mismas 
atribuciones para la viuda que las que 
constan en el testamento de 1898. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente Sr Mojía, impo
ner como correctivo al Alumno interno 

del Cuerpo Médico D. Ángel Novalbos 
Cofrade, la suspensión de quince días 
de sueldo por no haberse presentado á 
cumplir sus obligaciones sin haber so
licitado permiso de s^s superiores y 
haber dejado encargado de ellas á uu 
compañero suyo extraño al Cuerpo. 

Quedar eutorada de un oficio de la 
Dirección general del Real Noviciado 
de las Hijas de la Caridad, aceptaudo 
ol compromiso de dedicar cuatro de 
ellas desdo 1.° de Septiembre próxi
mo á que presten servicio en la far
macia del Hospital provincial, las cua
les serán aptas para sustituir á ios 
Alumnos internos de aquella oficina. 

Por último, oficiar al Sr. Decano 
del Cuerpo Médico Farmacéutico para 
que exija de los Alumnos internos me
ritorios interinos uorabrados reciente
mente, la justificación de que sigan la 
carrera de medicina. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, Negro y Rojo.=El 
Secretario accidental, M. Barrio. 

150.—795. 

Junta provincial 
de Ins t rucc ión pública de jYtadsid 

El l imo . Sr. Rector d e la Universidad 
Central, con fecha 24 del corriente mes, se 
ha servido nombrar por concurso único: 

Maestra d é l a Escuela pública de Casa-
rrubuelos, con el sueldo anual de 500 pese
tas, á Doña Nicolasa Teresa López García. 

De la de Chozas de la Sierra, con 450 
pesetas, á Doña Sofía Cacho de Arija. 

De la de Valdepiélagos, con id. id . , á 
Doña María Pastor Ubago. 

De la de La Hiruela, con 350 pesetas, 
á Doña María Antonia Gómez Conde. 

De la de Patones, con id. id . , á Doña 
Petra Fernández Sánz . 

De la de Puebla de la Mujer Muerta, 
con id. id. , á Doña Cipriana Frutos Sán
chez . 

De la de Arroyoraolinos, con 250 pese
tas, á Doña Evelia del Bosque y Pablo» 

De la de Navarredonda, con id. id . , á 
Doña María Asunción Rodríguez Pérez. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, á los fines que interesa el 

art. 34 del Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1896. 

Madrid 29 de Agosto de 1899 = E1 Pre
sidente, P. D . Antonio Chacón. = E1 Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 

150 .—797. 

Providencias judiciales 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Relator Secretario de la de esta 
Corte. 

Certifico: Q u e en el sorteo celebrado el 
día 23 del actual, para la designación de 
los Jurados que en el próximo cuatrimestre 

I han de conocer en unión de la Sección 3 . * 
de la Audiencia provincial, de las causas 
procedentes del Juzgado de Buenavista, fue
ron designados .'por la suerte los Señores 
siguientes: 

Caberas de familia 
D. Ignacio Luengo Frutos. 

Pedro Mosquera. 
Quintín Fernández del Pozo. 
Pedro Gordón Dávila. 
Luis Prota. 
Ildefonso Díaz Torremocba. 
Eusebio Vázquez Fernández. 
Ildefonso del Grado. 

D. Lucas Izquierdo. 
Francisco Pino Cuenca. 
Vicente López Santiso. 
Enrique Bailly Bailliere. 
Gregorio Eguilior. 
José López Silva. 
Cesáreo del Cerro Alonso. 
Tomás Vidal Sánchez. 
Francisco Rodríguez García. 
Casiano Ola l la . 
Luis de Ángel García. 
Luís Gondorff Vargas. 

Capacidades 
D. Ginés Vero López. 

Julián Massó Millán. 
Juan Bonal. 
Luciano Barajas. 
Manuel Capdevila. 
Domingo Egido. 
Pedro Moraleda. 
Felipe Burillo. 
Joaquín Docref. 
César Cabanas. 
Marcelino Barrio. 
Avelino González Padilla. 
Tomás Laguardia. 
Demetrio Bonilla. 
Juan Cisneros Sevil lano. 
Próspero Peláez Lamadrid. 
Supernumerarios cabe¡a$ de familia 

D. Antonio Rives Escudero. 
Ernesto Creus González . 
José Marmada. 
Enrique Palau. 

Supernumerarios capacidades 
D. Adrián García López. 

Manuel Caldeiro. 
Los días señalados para la vista de las 

causas, son los siguientes: 
Causa contra Segundo Armuña, por 

robo, el día 23 de Septiembre próximo. 
Causa contra Carmen San Vicente, por 

robo, el día 5 de Octubre. 
Causa contra Gervasio Rigueiro y otro, 

por robo, el día 7 de Octubre. 
Causa contra Servilio Torrego , por 

homicidio por imprudencia, los días 13 y 
14 de Octubre. 

Causa contra Vicente Langa Leal, por 
robo, el día 21 de Octubre. 

Causa contra Miguel Bouzerán y otra, 
por falsificación, los días 26 y 27deOctubre 

Causa contra Simón Fernández, por 
robo, el día 2 de Noviembre. 

Causa contra Basilio Balsera y otro, por 
robo, el día 10 de Noviembre. 

Causa contra Julio Fernández García, 
por homicidio, los días 16 , 17 y 18 de N o 
viembre. 

Causa contra Luis Nesofshy, por h o 
micidio, los días 2 3 , 24 y 25 de Noviembre. 

Causa contra Tomás Gil Almansa, por 
asesinato, los días 30 de Noviembre y i.° 
de Diciembre. 

Y para que conste é insertar en el B O 
LETÍN OFICIAL, expido la presente que firmo 
en Madrid á 26 de Agosto de 1899. = P. N. . 
Licenciado Antonio Lira. 1 5 1 . — 8 2 3 

Juzgados de primera instancia 
PALACIO 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corle. 

Hago saber: Q u e en este Juzgado y Es
cribanía vacante por fallecimiento de Don 
Antonio Ponce de León, que desempeña 
el infrascrito Secretario de Gobierno, pen
den los autos ejecutivos promovidos por 
D. Laureano Carnicero y Andrea, contra 
D . Timoteo Sanz y Doña Emilia Nogués, 
en los que se ha acordado sacar á pública 
subasta por término de veinte días la casa 
número once antiguo y cuatro moderno de 
la calle de Nuñez de Arce , antes de la Gor-
guera, tasada en treinta y dos mil ciento 
ochenta y cinco pesetas con ocho céntimos. 

Y habiéndose señalado para su remate 
el dia dieciocho de Septiembre próximo á 
las dos de la tarde, en este Juzgado, se ha
ce saber al público, previniéndose á los 
que deseen interesarse en la subasta, que 
no se admitirá postura, que podrá ser á ca
lidad de ceder , que no cubra las dos terce
ras partes del precio indicado; que previa
mente habrán de consignar en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, cuyas consignaciones se 

devolverán á sus dueños acto continu 1 
remate, á excepción de la que corre* 
da al mejor postor, que quedará en ae2a." 
to en garantía del cumplimiento de sus K? 
gaciones , y en su caso como parte del 0 

cío de la venta; que sí el comprador 
consigna al contado y en efectivo el P r e

n ° 
del remate dentro del término que se l e 

ñale. que no podrá exceder de ocho di** 
después de aprobada la liquidación de ca*' 
gas ó por su culpa dejase de tener efecto [* 
venta, se procederá á nueva subasta en qui 
brá, quedando dicho postor responsable d 
la disminución del precio que pueda hab' 
en segundo remate y las costas que se ca^ 
sen con este motivo, y que los únicos lituloí* 
de propiedad con los que habrá de coníor. 
marse el rematante, sin derecho á exigir 
otros, consisten en una certificación del 
Registrador de la Propiedad del Madiodí» 
que estará de manifiesto en la Escribanía 
del inlrascrito, así como los autos hasu 
el acto de la subasta. 

Dadoen Madrid á 31 de Julio de 1899.=: 
Tomás Minguez. = Ante mi, Domingo VáT. 
q u e z y M ó n . - 138.—360. 

¡$ maiiiclpaíés 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis María de Mesa y Martín, Juez munici
pal interino del distrito de la Latina, se ci
ta y llama por término de cinco días a Ma
ría Díeguez Garc ía , de cuarenta años, na
tural de Mosteriol, provincia de Lugo.de 
estado soltera, y que dijo vivir en el Barrio 
de las Cambroneras, 4» á fin de que cora-
parezca en la sala audiencia de este Jui» 
gado, sito en la cal le de las Maldonadat, 
núm. t i , principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; aper
cibida que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Agosto de i 8 9 9 , = V . 0 B ° = 
Luis María de Mesa. = El Secretario, Licen
ciado Julián Fernández García. 

140.—420. 

Habiéndose e x t r a v i a d o el resguardo 
del depós i to transmisible núm. 387 357, 
e x p e d i d o por e3te Establecimiento en 14 

j de Mayo de 1897, á favor de D. JoséSaex 
j y V e l á z q u e z , s e anunc ia al público por 

tercera y ú l t ima v e z , para que el que se 
crea con derecho á rec lamar, lo verifique 
dentro del p lazo d e dos meses, á contar 
desde el d ía 8 del actual , fecha de la pri
m e r a inserción d e este anuncio en los pe
riódicos ofioiales Gaceta de Madrid J 
BOLETÍN OFICIAL d e esta provinoia, según 
determina el art. 9 .° del Reglamento vi
g e n t e de es te Banco; adviniendo que» 
tranBourrido d icho plazo sin reclamación 
de tercero , se e x p e d i r á el correspondien
te dupl icado de dicho resguardo, anuUu-
do el primit ivo y quedando el Bancoexen-
to de toda responsabi l idad. . 

Madrid 29 de Agos to de 1899.=EI se
cretario g e n e r a l , J u a n de Morales y & e " 
rrano. Jf-

H a b i é n d o s e e x t r a v i a d o el resguardo 
de un depósito transmisible núm. ^ff9 

e x p e d i d o por es te Establecimiento en o 
Marzo de 1898 á favor de Doña T ° m * T 
Estrada y Fernández , se anuncis al P 
bl ico por s e g u n d a v e z para que el q° 
orea con derecho á reclamar, lo verinq 
dentro del plazo de dos meses, á c° , 
d e s d e el dia 29 del actual fecha de » P 
m e r a inserc ión de es te anuncio enJo j£ 
riodicos ofioiules, Gaceta de MlldnAJc& 
LETÍN OFICIAL de e s ta provinoia, »<b . 
determina el a r t . 0 9 .° del R c g I . A m * n ° u C , 
g e u t e d e e9te ^3anco; a d v i r t i e n d o ^ 
transcurrido dicho plazo sin redara ^ 
de tercero , se e x p e d i r á el correspon rf 

te dup l i cado del resguardo , a n u , * ° t 0 de 
primit ivo y quedando el Banco exen 
toda responsabi l idad . q -sfil 

Madrid 30 de Agosto de >-
Seoretario g e n e r a l , J u a n de Jior 
Serrano . Ssssss^ 
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